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Dictamen de Decreto por el que se resuelve la iniciativa de

ley de la Diputada Mariana Casillas Guerrero, que reforma los

artículos 2y 10 de la Ley Orgánica del lnstituto de lnformación
Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco, con número de

¡NFOLEJ 1828/LXIV

DICTAMEN: Decreto
COMISIÓN: Ësturjios Legislativos y

Reglamentos

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JAL¡SCO
PRESENTE.

La Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, con

fundamento en los artículos 71 ,75,79 fracción Vll, 86, 102, 145, y

147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,
emite el presente Dictamen de Decreto que resuelve la iniciativa que
propone reformar los artículos 2 y 10 de la Ley Orgánica del
lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica del Estado de
Jalisco, la cual ostá marcada con el número de INFOLEJ
1828/LX|V, de conformidad con lo siguiente:

I. PARTE EXPOSITIVA

ti
U

Primero, Con fecha 31 de octubre de 2025, la Diputada
ariana Casillas Guerrero presentó iniciativa de decreto mediante la

.-cual se propone reformar los artículos 2 y 10 de la Ley Orgánica del
lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica del Estado de
Jatisco, con el objeto de incorporar la definición jurídica de
vivienda deshabitada y ampliar las atribuciones del lnstituto para

la generación de diagnósticos estadísticos relacionados con la

situación de vivienda en el Estado, iiientificada con el número
TNFOLEJ 1827ILX,V

Segundo. La iniciativa de referencia fue turnada, el mismo día

de su presentación, para su estudio, análisis y posterior elaboración
del proyecto de <jictamen, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, a la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos'
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Tercero. Esta Comisión dictaminadora, para la elaboración
del presente dictamen, tomó en consideraÇión los argumentos
expuestos por la promovente en la exposición de motivos de la
iniciativa, en la cual se detallan la justificación, los objetivos
perseguidos y las posibles repercusiones de la propuesta, mismos
que a continuación se transcriben:

,' EXPOSICION DE MOTIVOS.

l.Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco legislar en todas
Ias ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos
sobre materias que /e son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso
de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución Política de /os
Fsfados Unidos Mexicanos, tal como lo dispone el artículo 35 fracción l, de
la Constitución Politica del Estado de Jalisco.

ll.Es un derecho de /os diputados de esfe Congreso del Estado de
Jalisco, presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo en
materia de competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo 27
fraccion I de la vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco.

lll.Los censos constituyen una herramienta esencial del Estado para
conocer la realidad social, económica y territorial de la población. A
través de ellos, se obtiene información confiable y sistematizada que
permite identificar las condiclones de vida de /as personas y las
características del espacio urbano y rural en el que habitan. Esta
informacion, además de ser descriptiva, también funge como la base
técnica que orienta la formulación de políticas públicas, la asignacion de
recursos y la planeación de un desarrollo mas equitativo.

En materia de vivienda y ordenamiento territoríal, los censos son
particularmente relevantes porque permiten ubicar y clasificar
inmuebles, conocer su esfado de ocupación y valorar las dinámicas
de crecimiento de las ciudades. Con este insumo, /os gobiernos
pueden detectar tendencias como la proliferacion de viviendas
deshabitadas, la expansion urbana en z-onas sin infraestructura o la
concentracion de servicios en determinadas áreas, factores que impactan
directamente en la calidad de vida de Ia ciudadanía.

Asimismo, /os censos fortalecen la transparencia y la participación
ciudadana, al generar datos abiertos y verificables que cualquier
persona puede consultar. De es/e modo, se convierten en un instrumento
de certeza y confianza, tanto para la sociedad como para las autoridades,



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto por el que se resuelve la iniciativa de

ley de la Diputada Mariana Casillas Guerrero, que reforma los
artículos 2y 10 de la Ley Orgánioa del lnstituto de lnformación
Estadistica y Geográfica del Estado de Jalisco, con número de
INFOLEJ 1828/LXIV

garantizando que las decisiones sobre el territorio y la vivienda se tomen
con base en informacion objetiva y no en criterios discrecionales.

lV.La transparencia en el acceso a la información estadística y geográfica es
un principio indispensable para una planeacion urbana responsable.
Cuando /os daúos sobre vivienda, sue/o y dinámica poblacional se
ponen a disposición de la sociedad de manera clara y accesible, se
generan condiciones gue permiten tanto a la ciudadanía como a las
instituciones evaluar con objetividad el rumbo de /as políticas
pitblicas. Esta apertura de informacion refuerza el derecho constitucional
de acceso a la informacion y garantiza que el ordenamiento territorial se
realice con base en diagnósticos preclsos.

En el contexto estatal, la transparencia se traduce en la posibilidad de
identificar con certeza dónde exisúen problemáticas como Ia falta de
seruicios básicos, los rezagos en infraestructura o la concentración
de viviendas deshabitadas. Al contar con esfos datos, los gobiernos
Iocales tienen mayores capacidades para planear ciudades más
so.sfenib/es y equilibradas, evitando de cisiones improvisadas o carentes
de susfenfo técnico. Además, la información abierta permite que la
sociedad civil y la academia participen en Ia discusión pública con
p ro p u estas f u n d a m e ntad a s.

De igual forma, la transparencia en /os dafos censa/es impulsa la
rendición de cuentas y el combate a prácticas discrecionales en el
desarrollo urbano. Al hacerse públicos /os diagnosticos y
estadísticas, se fortalece la vigilancia ciudadana sobre /os procesos
de urbanización y se crean incentivos para que las autoridades
orienten su actuación hacia el interés general. Así, la planeación urbana
responde a una logica tócnica y al ejercicio democrático en el que la
informacion es el puente entre el gobierno y la sociedad.

V.El derecho de acceso a la información pública se encuentra
consagrado en el artículo 6o de la Constitución Política de /os Esfados
Unidos Mexicanos (CPEUM; 1917/2025), que establece el principio de
máxima publicidad y obliga a todas las autoridades a garantiz-ar la
disponibilidad de informacion en formatos accesibles. De igual manera, la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
(l-GTAtP; 2015/2025) y la Ley de/ Sisfema Nacional de lnformacion
Estadística y Geográfica (LSN/FG; 2008/2015) reconocen la
importancia de los dafos estadísticos y censales como insumos
básicos para la planeación nacional y local.

De igual manera, la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAI-l; 2016/2024) y la
Ley de Vivienda del Estado de Jalisco (LVEJ; 2009/2025) establecen la

obligación de /os tres ordenes de gobierno de promover la equidad
en el acceso a la vivienda y de garantizar la planeación urbana

\
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sosúenib/e En este contexto, la incorporación del concepto de vivienda
deshabitada en la Ley Orgánica del lnstituto constituye una adecuación
norntativa necesaria para cuntplir con dichos principios, al dotar al Êslacltt
de herramientas técnicas que permitan identificar, censar y aprovechar de
manera eficiente el parque habitacion¿¡l existente.

Finalmente, la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública (LGTAIP; 2015/2024) y su homologa estatal (LTAIPEJM;
2015/2025) obligan a las autoridades a poner a disposición del p(rblico la
informacion de interés social, incluyendo aquella relativa al desarrollo
urbano y al uso del suelo. La presente reforma se alinea con dicho
mandato, al promover la publicación de información estadística que sirva
tanto a la administracion pública como a la sociedad civil para vigilar y
evaluar la política habitacional de manera transparente y participativa.
Ãsfas dlsposiciones otorgan un marco jurídico solido que legitima el
fortalecimiento del lnstituto de lnformacion Estadística y Geográfica del
Estado de Jalisco en la gene;racìon y difusion de datos sotsre vivienda y
ord e n a m i e nto te rr itor i a L

Ën el plano internacional, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosfenib/e
de Ia ONU (A/RES/70/1) destaca en su Objetivo 11 la necesidad de
construir ciudades inclusivas, seguras y sostenibles, subrayando la
importancia de contar con informacion confiable y oportuna para medir
avances. Asimismo, la Convención lnteramericana de Derechos
Hunanos (CADH, 1969) ha señalado que el acceso a la Ìnforntaciótt
pública es un derecho humano instrumental para el eiercicio de otros
derechos fundamentales, como la vivienda y la partícipación ciudadana.

Ël Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Socla/es y
Culturales (PIDESC, 1966) en su artículo 11 reconoce el derecho de toda
persona a un nivel de vida adecuado, incluyendo una vivienda digna y la
mejora continua de las condiciones de existencia, lo que impone a los
Esfados la obligacion de generar informacion precisa que oriente las
políticas habitacionales. En ese senfido, el acceso a datos esfadisficos
sobre la vivienda, su ocupacion y condiciones de habitabilidad constítuye
una herramienta indispensable para hacer efectívo dicho derecho.

Por su parte, la Convención lnteramericana contra la Corrupción
(CICC, 1996), adoptada por México, subraya la importancia de la
transparencia y el acceso a la informacion como mecanismos esenciales
para prevenir la corrupcion y garantizar la inteçtrridad en la gestión pública
F-.>^fa.>^ di.s¡rcr.st'ione.>^ st¡ vittt;ulart direcLat¡rcnle ùon e/ pl'tlposito de esfa
reforma, al buscar fortalecer las capacidades institucionales del lnstituto de

lnformación Ëstadística y Geográfica para generar información abierta,
verificable y útil para la planeación territorial. Con esta rt¡forma, Jalrsco se
coloca en sintonía con los compromisos internacionales y fortalece su
marco jurídico local en consonancia con las mejores prácticas globales.
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Vl.El Area Metropolitana de Guadalajara (AMG) enfrenta una de las
problemáticas urbanas más significativas de los últimos años con el
crecintiento sosfenido de vivie¡rdas rfes/rabiúadas. De acuerclo cot't
datos dcl lnstituto Nacional dc Estadística y Geografía (lNEGl), en el
Censo de Población y Vivienda 2020 se contabilizaron más de 300 mil
viviendas desocupadas en Jalisco, de las cuales una parte importante
se concentra en el AMG. Ëste fenómeno representa un uso ineficiente
del suelo urbano y también genera impactos en la seguridad, la cohesion
socialy la provisión de servicios públicos.

La existencia de viviendas deshabttadas en áreas metropolitanas
responde a múltiples facúores, entre e//os la especulación
inmobiliaria, el abandono de desarrollos habitacionales sin la
infraestructura adecuada, o bien, procesos de gentrificación que
expulsan a poblaciones originales de determinados barrios. Al no
estar habitadas, esfas viviendas limitan el aprovechamiento de las
inversiones públicas en infraestructura y servicios, provocando un
desequilíbrio entre el crecimiento físico de la ciudad y su ocupacion real.

Censar y clasificar las viviendas deshabitadas permitirá a las
autoridades contar con un diagnóstico preciso para la formulación de
políticas públicas de vivienda y ordenamiento territorial más justas y
sosfenibles. Con esta información, el Estado puede diseñar estrategias
para la recuperación de espacios, la reactivación de zonas en
abandono y la prevencion de nuevas dinámicas de expansión urbana
que no respondan a la demanda real de vivienda. De esfa manera, el
reconocimiento del fenomeno en la legislación fortalece la capacidad "
institucional para atenderlo con so/uciones basadas en evidencia.

Vll.El lnstituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de
Jalisco (llËGJ) es el organismo responsable de generar, integrar y
difundir Ia informaeìón estadística y geográfica necesaria para la
planeación y evaluación de las políticas públicas en la entidad. Su
labor garantiza que las decisiones del çtrobierno estatal y municipal se
susúenfen en datos verificables y actualiz-ados, contribuyendo así a un
ejercicio de gobierno basado en evidencia. La incorporación expresa de
Ia vivienda deshabitada dentro de sus atribuciones fortalece su
capacidad técnica y legal para abordar una de /as problemáticas
urbanas más relevanfes de nuestro tiempo.

Çon esta retorma, el IIEGJ contarà con un marco normativo que le
permita coordinarsc de manera más estrecha con las dependencias
públicas encargadas de la vivienda y el desarrollo urbano. La

identificacion y registro de viviendas deshabitadas, baio criterios claros y
objetivos, generará insumos indispensables para orientar la planeación
territorial, mejorar la eficiencia en el uso del suelo y atender de forma
íntegral las necesidades habitacíonales del AMG y de todo el estado.

\J
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Vlll.La problemática de las viviendas deslrabifadas y su impacto en el
desarrollo urbano no puede afenderse de manera aislada. Requiere
çte un trahajo conjttnto entre los r/i.sfinfo.s níveles de gohierno, las
instituciones responsab/es de la vivienda, la planeación territorial y la
producción de información estadística. El fortalecimiento del marco
normativo det ttEGJ busca precisamente articular esfos esfuerzos, de
modo que los diagnosticos generados se traduzcan en políticas
públicas más eficientes, incluyentes y sosfenib/es.

Coordinar esfuerzos también implica abrir espacios de colaboración
con la sociedad civil,la academia y/os secúores privados vinculados
a Ia vivienda y el urbanismo. De esta manera, la informacion obtenida
servira a la gestión gubernamental y tambien estara disponible para la
evaluación ciudadana y la construcción de soluciones colectivas. Con esta
reforma, Jalisco se coloca a la vanguardia en el uso de datos para la
planeación urbana y consolida un modelo de gobernanz-a donde la

cooperacion institucional y social es clave para atender /os desafios
trte-ftu¡ro/ifalros,

lX.El pasado 4 de fe brero de 2025, el pleno del congreso del estado de Jalisco
aprobo la Aganda Lagislativa r{a Ia l.XlV l-egislatura elel Çangre.so rlel
Estado de Jalisco, documento que da cuenta de /os 5 eies principales y
de ias temáticas transversales con ios que se busca e¡ntre otras cosas
organizar el trabajo parlamentario, la presente iniciativa busca abonar al
cumplimiento de /os; Eje. I Seguridad Ciudadana, Sub-eje de
gobernabilidad; Eje 2. Desarrollo Social, Sub-eje Pobreza y
desigualdad; Eje 3. Desarrollo y crecimiento economico, Sub-eie
Competencias y capacídades del capital humano; Eje 4. Desarrollo
sosfenib/e del territorio, Sub-e,¡'e Gobernanza territorial y desarrollo
regional; y el Eje 5. Gobierno efectivo e integridad pública, Sub-eie de
Hacienda Pública.

X.Ën síntesis, la presente iniciativa busca dar respuesta a una realidad
urbana en la que, por un lado, se reconoce la existencia de un importante
número de viviendas deshabitadas en et Área Metropolitana de
Guadalajara y, por otro, la necesidad de contar con información estadística
precisa para orientar las políticas públicas de vivienda y desarrollo
territorial. La contradiccion entre la disponibilidad física de vivienda y la
persistencia de problemáticas habitacionales exige superar la
fragmentacion institucional y la falta de dalos específicos. Es precisamente
en esa tension donde esta reform¿¡ encuentra su senfido al dotar al lnstituto
de lnformación Estadística y Geográfica de Jalisco de atribuciones claras
para censar y clasificar dichas viviendas, en coordinación con las
instancias competentes, de manera que la planeaciorr urbarta se suslellfe
en evidencia y se encamine hacia un desarrollo más ordenado,
transparente y sostenible para toda la población.
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A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el siguiente cuadro
comparativo relativo a la propuesta:

LEY OR DEL INSTITUTO DE INFORMA
GEOGRÁFICA

NES STICA Y

DEL ES ADO DE JALISCO
TEXTO ACTUAL PROPUESTA MO

Artículo 2. Para efectos de la
presente Ley se entenderá
por:

De la la la V. [...]

Artículo 10. Son atribuciones
del lnstituto:

De la I a la V. [...]

Vl. Coadyuvar con /as
dependencias públicas en la
elaboración de /os estudios y
diagnósticos en materia de
i nformació n e stad í sttca ;

Artículo 2. Para efectos de la
presente Ley se entenderá
por:

De la la la V. [...]

Vl. Vivienda deshabitada:
aquellos inmuebles de uso
residencial deshabitado
que cuenten con
condiciones de
habitabilidad inmediatas,
con equipamiento urbano
suficiente y cercano; que
además hayan
permanecido desocupados
de forma continuada y sin
causa justificada por un
plazo superior a un año.

Artículo 10. Son atribur;iones
del lnstituto:

De la la la V. [...]

Vl. Coadyuvar con /as
dependencias públicas en la
elaboracion de los esfuc/los y
diagnosticos en materia de
inform¿¡cion estadística,
incluyendo aquellos
relacionados con Ia
situaciôn de vivienda en las
áreas metropolitanas del
Estado, en coordinación
con /as instituciones
públicas competentes en
materia de vivienda y
estadística, entre otras;
con un enfoque particular
en Ia identificación de

Se busca incorporar
una definición clara y
objetiva de vivienda
deshabitada, lo que
permitirá establecer
criterios uniformes
para su identificacion y
registro en el março de
/os censos y
d iagnósticos oficiales.
Con ello se dota al
Estado de un concepto
jurídico preciso para
atender esfa
problematica urbana.

Adicionalmente, se
busca ampliar ias
atribuciones del
lnstituto para que,
ademéts de elaborar
diagnósticos
esfadisflcos
generales, incluya
específicamente /os
relacionados con la
situación de la vivienda
en /as áreas
metropolitanas, con un
enfoque particular en
la identificación de
viviendas
deshabitadas. Êsfo
fortalecerá la
co<¡rdinación
interinstitucional y
dotará a la planeación
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Vll. De la Vll a la XXl. [...]
Vll. De la Vll a la XXl. [...]

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 142 de la
ley orgánica del poder legislativo me permito realizar las siguientes
manifestaciones:

a) La necesidad y fines que persigue esfa iniciativa son establecer
en la Ley Orgánica del Instituto de Información Estadística y
Geográfica de Jalisco una definición clara de vivienda deshabitada,
con el propósito de contar con un concepto jurídico uniforme que
permita su adecuada identificación en los censos y diagnósticos
oficiales. Al mismo tiempo, se busca ampliar las atribuciones del
Instituto para que, además de producir información estadística
general, integre de manera específica datos sobre la situación de la
vivienda en las áreas metropolitanas del estado, con especial
atención en aquellas gue permanecen desocupadas. Con e//o se
prctcndo generar insumos tócnicos confiables que fortalezcan la
planeación urbana, la gestión delterritorio y la coordinación entre las
instituciones responsab/es de vivienda y desarrollo urbano,
contribuyendo a un uso más eficiente del suelo y a políticas publicas
susfenfadas en evidencia.

b) Las repercusiones de aprobarse la presente iniciativa serían las
siguienfes:

Dentro de las repercusiones jurídicas ante la aprobación de la presente
iniciativa, se espera incorporar a la Ley Orgánica del Instituto de

lnformación Estadística y Geogrétfica de ,Jalisco un concepto iurídico
preciso de vivienda deshabitada, generando certeza normativa en su
identificación y registro. Asimismo, al ampliar las atribuciones del
lnstituto en materia de informacion sobre vivienda, se fortalece el março
legal que susúenúa la planeación urbana y territorial con base en
evidencia estadística confiable.

Respecfo a /as consecuencias económicas, la reforma contribuirá a un

uso más eficiente del suelo urbano al contar con datos claros sobre
Ia magnitud y tocatización de viviendas deshabitadas, lo que permitirá
orientar mejor tas inversiones públicas y privadas en materia de

f'...
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vivienda e infraestructura. Además, la identificación de estas viviendas
puede convertirse en un insumo clave para programas de
recuperación habitacional y revitalización de zonas urbanas,
generando ahorros frente a la expansión desordenada de nuevas
áreas habitacionales.

En el ámbito social, la iniciativa favorecerá la elaboración de políticas
de vivienda más justas y equitativas, al reconocer la existencia de un
parque habitacional no aprovechado que puede destinarse a atender
necesidades reales de la población. Ën el aspecto presupuestal, la
reforma no implica incrementos significativos en el gasto público, ya
que /as fareas encomendadas se desarrollarán dentro de /as
capacidades fécnicas y operativas y la coordinación con otras
entidades desde el lnstituto, optimiz.ando el uso de recursos existentes y
generando mayor eficiencia institucional.

Por lo anteriormente expuesto, someto a Ia consideracíón de e-sta

Asamblea Ia siguiente IN,C,ATIVA DE LEY:" .. .

II. PARTE CONSIDERATIVA

La Diputada Mariana Casillas Guerrero presentó iniciativa de
decreto mediante la cual propone reformar los artículos 2 y 10 de la
Ley Orgánica del lnstituto de lnformación Ëstadística y Geográfica del
Ëstado de Jalisco, identificada con el número INFOLEJ 1828/LX|V.

La comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, es
competente para conocer y dictaminar la iniciativa señalada en la Parte
Expositiva, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra
establece:

Artículo 86.
1. Corresponde a la Comision de Fsfudios
Reglamentos, el estudio, el dictamen y
respectivamente, de /os asunfos relacionados con.'

Legislativos y
conocimiento,

l. Las /eyes reglamentarias u orgánicas de dispositivos de la
Constitucion Política del Estado y los que la Çonstitucion Federal le
autorice reglamentar;

ll. Las /eyes que la legislación federal autoriza reglamentar
a las entidades federativas;
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lll. El reglamento de esfa ley y demás dlsposlclones
reglamentarias; y

lV. El análisis y la revision permanente de la legislación estatal
buscando su codificación y armonía.

Una vez demostrada la procedencia formal, conocida la motivación
de la iniciativa y acreditada la competencia de este órgano legislativo
encargado de emitir y aprobar el presente dictamen, Çontinuamos con el
proceso deliberativo.

El análisis del contenido normativo propuesto de la iniciativa
consiste en incorporar al marco jurídico de la Ley Orgánica del lnstituto
de lnformación Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco, una
definición normativa del concepto de vivienda deshabitada, asícomo
ampliar las atribuciones del lnstituto para permitir la elaboración de
diagnósticos estadísticos sobre la ocupación de viviendas, con el
propósito de forlalecer la planeación territorial y el desarrollo urbano
sustentable.

En esa idea, la iniciativa consiste en fortalecer la capacidad
institucional del Ëstado para generar información estadística confiable
en materia de vivienda, padicularmente respecto de inmuebles que
permanecen desocupados durante periodos prolongados.

Desde una perspectiva funcional, la incorporación del concepto
jurídico de vivienda deshabitada permitirá establecer criterios
homogéneos para la recopilación, análisis y procesamiento de
información territorial, lo que a su vez facilitará la toma de decisiones
públicas en materia de desarrollo urbano, vivienda social y
ordenam iento territorial.

Asimismo, la ampliación cJe atribuciones del lnstituto responde
a la necesidad creciente de t;ontar con diagnósticos técnicos que
permitan dimensionar la magnitud del fenómeno de vivienda
desocupada, particularmente en zonas metropolitanas con dinámicas
inmobiliarias complejas.

Êl examen de constitucionalidad de la iniciativa se realiza a
partir del principio de supremacía constitucional y del sistema de
planeación democrática previsto en la Constitución Política de los
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Ëstados Unidos Mexicanos, principalmente en su artículo 26 primer
párrafo que a la letra dice:

...' El Estado organizará un sistema de planeacion democrática del
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad,
permanencia y equidad al crecimiento de la economia para la
independencia y la democratizacion política, social y cultural de la
nación."...

La interpretación sistemática de este precepto permite
reconocer que la generación de información estadística constituye un
elemento esencial del sistema nacional de planeación democrática, en
tanto permite orientar las decisiones públicas con base en evidencia
empírica verificable.

En el mismo sentido, el artículo 6o de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, establece el principio de máxima
publicidad y obliga a todas las autoridades a garanlizar la
disponibilidad dc información en formatos accesibles.

De igual manera, la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública y la Ley del Sistema Nacional de lnformación
Estadística y Geográfica, reconocen la importancia de los datos
estadísticos y censales como insumos básicos para la planeación
nacional y local.

Así mismo, la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y la Ley de Vivienda del
Estado de Jalisco establecen la obligación de los tres órdenes de
gobierno de promover la equidad en el acceso a la vivienda y de
garantizar la planeación urbana sostenible.

Normativas Jurídicas, que obligan a las autorirjades a reÇonocer
y recopilar datos estadÍsticos para el desarrollo de las viviendas,
garantizado la planeación y crecimiento urbano de las poblaciones y
ciudades de nuestra Nación como de nuestro Estado; a la vez, obliga
a las autoridades a poner a disposición del público la información de
interés social, incluyendo aquella relativa al desarrollo urbano y al uso
del suelo.

Ën ese orden, el análisis convencional de la iniciativa se vincula
con el reconocimiento del derecho a la vivienda adecuada como
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derecho humano fundamental, reconocido en diversos instrumentos
internacionales, Çomo lo establece el artículo 11, numera 1 del Pacto
lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que a

la letra dice:

.." Los Ësfados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia,
incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una meiora
continua de las condiciones de exisfencia. Los Ësfados Parfes
tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de esfe
derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la
cooperacion internacionalfundada en el libre consentimiento" ...

Desde una perspectiva interpretativa, la recopilación de
información estadística sobre vivienda constituye un instrumento
indispensable para la formulación de políticas públicas orientadas a
garanlizar el derecho a la vivienda aclecuada, por lo que la iniciativa
resulta compatible con los estándares internacionales en materia de
derechos humanos.

Por lo tanto, la ampliación dc atribuciones del lnstituto en
materia estadística no sólo resulta compatible con el texto
constitucional, sino que constituye una medida congruente con el
mandato constitucional de fortalecer los sistemas de información
pública.

Los anterior tiene lugar, a que, la vivienda deshabitada
constituye una problemática estructural en diversas zonas urbanas del
país, caracterizada por la coexistencia de inmuebles desocupados y
sectores sociales con necesidades habitacionales insatisfechas. La
generación de información estadística confiable en esta materia
constituye un requisito indispensable para el diseño de políticas
públicas eficaces, orientadas a la optimizacion del uso del suelo y la
recuperación de espacios urbanos subutilizados.

Desde una perspectiva doctrinal, los institutos de información
estadística desempeñan una función estratégica en la construcción de
modelos de gobernanza territorial basados en evidencia empírica. La
incorporación de definiciones juríd icas específicas permite uniformar
criterios técnicos y evitar divergencias interpretativas que podrían
afectar la calidad de la informacién generada.
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Pclr últirno, conuidcrunìus urjcrtudo la justificaciótl de la

t.egisladora aLttora cle la iniciativa, al argumcntar la finalidad clc cumplir
ln clisprresto por el artículo 14? r1e la ley orgánica clel pocJer legislativo,
quien lo adujo de la siguiente forma:

a) La necesidad y fines que persigue esfa iniciativa son
establecer en Ia Ley Orgánica del Instituto de Información
Estadística y Geográfica de Jalisco una definición clara de
vivienda deshabitada, con el propósito de contar con un
concepto jurídico uniforme que permíta su adecuada
identificación en /os censos y diagnosúicos oficiales. Al mismo
tiempo, se busca ampliar las atribuciones del Instituto para que,
además de producir información estadística general, integre de
manera específica datos sobre la situacíón de la vivìenda en las
áreas metropolitanas del estado, con especial atención en
aquellas que permanecen desocupadas. Con e//o se pretende
generar ínsumos técnicos confíables que fortalezcan la
planeación urbana, Ia gestiott del territorio y la coordinación
entre las instituciones responsab/es de vivienda y desarrollo
urbano, contribuyendo a un uso m¿ás eficiente delsuelo y a políticas
públicas sustentadas en evidencia.

b) Las repercusíones de aprobarse la presente tniciativa serian
/as siguienfes;

Dentro de las repercusiones jurídicas ante la aprobacion de la
presente iniciativa, se espera incorporar a la L-ey Organica del
lnstituto de lnformacion Estadística y Geográfica de Jalisco un
concepto jurídico preciso de vívienda deshabitada, generando
certeza normativa en su identificació.n y regístro. Asimismo, al
ampliar las atrÌbuciones del lnstituto en materia de informacion
sohre vivienda, se fortalece el marco legal gue susúenta la
planeación urbana y territorial con base en evidencia
estad ísti ca co nfi ab I e.

Respecfo a las consecuencias económicas, la reforma contribuirá
a un uso más eficiente del suelo urbano al contar con datos
claros sobre Ia magnitud y localizacion de víviendas
deshabitadas, Io que permitirá orientar meior las inversiones
públicas y privadas en matería de vivíenda e infraestructura.
Además, la identificación de esfas viviendas puede convertírse en

i,l
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un insumo clave para programas de recuperación habitacional
y revitalízaciór¡ de zonas urbanas, generando ahorros frente a

la expansión desordenada de nuevas áreas habítacionales.

En et ámbito social, la lniclatlva favorecerá la elaboración de
políticas de vivienda más iustas y equitativas, al reconocer la

existencia de un parque habitacíonal no aprovechado que
puede desflnarse a atender necesidades reales de la poblacion'

En el aspecto presupuestal, la reforma no implica incrementos
significativos en el gasfo público, ya que las tareas
encomendadas se desarrollarán dentro de las capacidades
técnicas y operativas y Ia coordinación con otras entidades
desde el lnstituto, optimizando el uso de recursos existentes y
generando mayor eficiencia institucional.

Argumentación que permite cumplir, con los fines de la que
persigue la iniclatlva, aSí como las repercllSiones y en el ántbitcr
presupuestal, por lo cual Çumple con los parámetros del numeral 142

de la ley orgánica del poder legislativo.

Por lo tanto, del análisis integral realizado por esta ComisiÓn se
concluye que la iniciativa resltlta jLtríclicamente procedente, en virtud
de que fortalece las capacidades lnstltt.rcionales del Estatlo en nlaleria
estadística, promueve la planeación territorial basada en evidencia
empírica y contribuye indirectamente al cumplimiento del derecho
humano a la vivienda adecuada.

En consecuencia, esta Comisión de Estudios Legislativos y
Reglamentos emite la siguiente parte:

III. PARTE RESOLUTIVA

De conformidad con lo que establecen los artículos 71 , 75, 7g

fracción Vll, 86, 102,145,y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, los suscritos diputados integrantes de la

Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, resolvemos y

Sometemos a la elevada consideración de ustedes ciudadanos

diputados, el siguiente Dictamen de:
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DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA LOS ARTíCUIOS 2Y 10 DE LA LEY
oRGÁNICA DEL INSTITUTO DE INFORMACIÓN ESTADíSTICA Y
GEOGRÁFICO DEL ESTADO DE JALISCO

ARTICULO UNICO: Se reforman los artículos 2 y 10 de la Ley
Orgánica del lnstituto de lnformación Estadística y Geográfico del

Estado de Jalisco para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO DE INFORMACIÓN
ESTADíSTICA Y GEOGRÁTICN DEL ESTADO DE JALISCO

Ar1ículo 2. Para efectos de la presente Ley se errtetrderá pür.

De la l. a la lll. [...]

lV. lnstituciones públicas: Todas las dependencias e instituciones de los tres
poderes en la entidad, de los tres niveles de gobierno, en el marco de su

respectiva autonomía;

V. Reglamento: El Reglamento de la Ley Orgánica del lnstituto de

lnformación Ëstadística y Geográfica del Ëstado de Jalisco; y

Vl. Vivienda deshabitada: aquellos inmuebles de uso res¡denc¡al
deshabitado que cuenten con cond¡c¡ones de habitabilidad
inmediatas, con equipamiento urbano suficiente y cercano; que
además hayan permanecido desocupados de forma continuada y

sin causa justificada por un plazo super¡or a un año.

Ar1ículo 10.- Son atribuciones del lnstituto

De la la la V. [...]
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Vl. Coadyuvar con las dependencias públicas en la elaboración de los
estudios y diagnósticos en materia de información estadística,
incluyendo aquellos relac¡onados con ¡a situación de vivienda en
las áreas metropolitanas del Estado, en coord¡nación con las
instituciones públicas competentes en materia de vivienda y
estadística, entre otras; con un enfoque particular en la
identificación de viviendas deshabitadas para apoyar la
planeación urbana y el desarrollo territorial;

De la Vll a la XXl. [...]

TRANSITORIOS

UNICO. Ël presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Ëstado de Jalisco".

GUADALAJA*I, ff5lläTiiliE MAyo DE 2026
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y REGLAMENTOS LXIV

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

"2026, Jalisco, Cuna de ldentidad Nacional y el Mundial que nos
Ung"

Dip. Rodríguez

denta
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